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2.8.  Los campos de tipo fecha deben venir en formato AAAA-MM-DD incluido el 
carácter guion, a excepción de las fechas que hacen parte del nombre de los ar-
chivos.

2.9.  Las longitudes de campos definidas en los registros de control y detalle de este 
anexo técnico se deben entender como el tamaño máximo del campo, es decir, 
que los datos pueden tener una longitud menor al tamaño máximo.

2.10. Los valores registrados en los archivos planos no deben tener ninguna justifica-
ción, por lo tanto, no se les debe completar con ceros ni espacios.

2.11. Tener en cuenta que cuando los códigos traen CEROS, estos no pueden ser rem-
plazados por la vocal ‘O’ la cual es un carácter diferente a cero.

2.12. Los archivos planos no deben traer ningún carácter especial de fin de archivo ni 
de final de registro. Se utiliza el ENTER como fin de registro.

2.13. Los archivos deben estar firmados digitalmente.
2.  PLATAFORMA PARA EL ENVÍO DE ARCHIVOS

El Ministerio de Salud y Protección Social dispondrá de la Plataforma de Intercambio 
de Información (PISIS) del Sistema Integral de Información de la Protección Social 
(SISPRO), para que los actores reporten la información desde sus instalaciones. Si el 
reportante aún no tiene usuario debe solicitarlo previo registro de su entidad en el sitio 
web del SISPRO.

Registrar entidad:

http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Entidades/RegistrarEntidad.aspx

Registrar solicitud de usuario:

http://web.sispro.gov.co/Seguridad/Cliente/Web/RegistroSolicitudes.aspx

Control de calidad de los datos.

La Plataforma PISIS recibe los archivos conformados según la estructura del presente 
Anexo Técnico determinado en este acto administrativo y realiza el proceso de validación, 
así:

• Primera validación: corresponde a la revisión de la estructura de los datos y se 
informa el estado de la recepción al reportante.

• Segunda validación: Una vez realizada en forma exitosa la primera validación se 
realiza el control de calidad de contenido en el aplicativo misional y se informa 
al reportante el resultado.

Se entiende cumplida la obligación de este reporte una vez la segunda validación sea 
exitosa.

Mesa de ayuda.

Con el propósito de brindar ayuda técnica para el reporte de los archivos, transporte 
de datos y demás temas relacionados, el Ministerio de Salud y Protección Social tiene 
dispuesta la mesa de ayuda para uso de la plataforma PISIS. Los datos de contacto se 
encuentran en el siguiente enlace:

http://www.sispro.gov.co/recursosapp/Pages/Mesa_Ayuda.aspx

Adicionalmente, se dispone de documentación para el uso de la plataforma PISIS en 
el siguiente enlace:

http://web.sispro.gov.co/WebPublico/Soporte/FAQ/FAQ.aspx

Tratamiento de la información.

Las entidades y actores que participen en el flujo y consolidación de la información, 
se hacen responsables de la privacidad, seguridad, confidencialidad y veracidad de la 
información suministrada y sobre los datos a los cuales tiene acceso.

Seguridad de la información.

Para garantizar la seguridad y veracidad de la información reportada, las entidades 
deben enviar los archivos firmados digitalmente, lo cual protege los archivos garantizando 
su confidencialidad, integridad y no repudio. Para firmar digitalmente los archivos, se debe 
usar un certificado digital emitido por una entidad certificadora abierta aprobada por la 
entidad competente.

(C. F.).

Ministerio del trabaJo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1545 DE 2022

(agosto 4)

por el cual se prorroga la vigencia de la planta de empleos temporales del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA creada mediante el Decreto 553 de 2017.

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, y en particular las que le confiere el numeral 14 del artículo 189 
de la Constitución Política y el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 establece en sus numerales 1 y 2 que las 
entidades públicas podrán contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal, de 

acuerdo con sus necesidades, empleos de carácter temporal o transitorio. La justificación 
para su creación debe contener la motivación técnica para cada caso, así como la 
apropiación y disponibilidad presupuestal para cubrir el pago de salarios y prestaciones 
sociales.

Que mediante el Decreto 553 de 2017 se crearon en la planta de personal del SENA, 
ochocientos (800) empleos temporales de los niveles Profesional e Instructor, durante el 
período comprendido entre el 17 de julio y el 31 de diciembre de 2017, los cuales están 
financiados en su totalidad con presupuesto de inversión.

Que el Decreto 2147 de 2017 prorrogó hasta el 15 de julio de 2019 la vigencia de los 
ochocientos (800) empleos temporales precitados; el Decreto 1217 de 2019 prorrogó su 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019; el Decreto 2357 del 26 de diciembre de 2019 
los prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2021; y, el Decreto 1660 del 6 de diciembre de 
2021 los prorrogó nuevamente hasta el 30 de septiembre de 2022.

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA, en sesión del 28 de junio de 2022, 
tal como consta en el Acta número 1596, aprobó someter a consideración del Gobierno 
Nacional la prórroga de los ochocientos empleos temporales de la planta de personal del 
SENA, hasta el 30 de septiembre de 2023.

Que el SENA presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio 
técnico señalado en los artículos 21 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.1.1.1. del Decreto 1083 
de 2015, para la prórroga de los ochocientos (800) empleos temporales de su planta de 
personal hasta el 30 de septiembre de 2023, obteniendo el respectivo concepto favorable.

Que la financiación de los empleos temporales cuya vigencia se prorroga en la planta 
de personal del SENA hasta el 30 de septiembre de 2023, se realizará con recursos de 
los Proyectos de Inversión “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL” con código BPIN 2018011000764 y 
“ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA EL PAGO DE BENEFICIOS DEL FONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA, CESANTÍAS Y PENSIONES DE LOS SERVIDORES Y 
EXSERVIDORES DEL SENA A NIVEL NACIONAL” con código BPIN 2018011000987.

Que mediante comunicación No. 20224300550451 del 28 de julio de 2022, el Director 
de Programación de Inversiones Públicas del Departamento Nacional de Planeación 
emitió concepto favorable para la prórroga de los ochocientos (800) empleos temporales 
del SENA hasta el 30 de septiembre de 2023.

Que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público también emitió el correspondiente concepto favorable para la prórroga 
mencionada mediante comunicación No. 2-2022-032588 del 29 de julio de 2022.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Prórroga. Se prorroga hasta el 30 de septiembre de 2023, la vigencia de 
los ochocientos (800) empleos temporales creados mediante el Decreto 553 de 2017 en la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.

Parágrafo. En el evento que el Gobierno Nacional amplíe la planta permanente de 
personal del SENA antes del 30 de septiembre de 2023, la vigencia de cada cargo de la 
planta temporal irá hasta la fecha en la cual se provea de manera transitoria el empleo que 
asume esas funciones en la planta permanente para la atención de los programas Agrosena, 
Sennova o Bilingüismo. En todo caso, no podrá destinarse apropiación presupuestal para 
proveer cargos con la misma función en las plantas temporal y permanente, respectivamente.

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente el artículo 1° del Decreto 1660 del 6 de diciembre de 2021.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 4 de agosto de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3192 DE 2022

(agosto 3)
por la cual se reglamentan los plazos y la metodología para la elaboración de la política 
pública de fomento e implementación del Teletrabajo de que trata la Ley 1221 de 2008.

El Ministro del Trabajo, en ejercicio de atribuciones legales y reglamentarias, y en 
particular las contenidas en los numerales 1 y 2 del artículo 6° del Decreto número 4108 
de 2011, y la Ley 1221 de 2008, y
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CONSIDERANDO:

Que la Ley 1221 de 2008, por la cual se establecen normas para promover y regular el 
Teletrabajo y se dictan otras disposiciones tiene por objeto regular el Teletrabajo como un 
instrumento de generación de empleo y autoempleo mediante la utilización de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones (TIC).

Que mediante Decreto número 884 de 2012, compilado dentro del Capítulo 5 al Título 
1, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, reglamentó la Ley 1221 de 2008 al establecer las condiciones laborales especiales 
del teletrabajo que regirán las relaciones entre empleadores y teletrabajadores. Y que se 
desarrollan en el sector público y privado en relación de dependencia.

Que mediante el Decreto número 1227 de 2022 fueron modificados los artículos 
2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, y adiciona los artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.15 al 
Decreto número 1072 de 2015.

Que la Ley 1221 de 2008 establece en su artículo 3° que, para el cumplimiento de 
su objeto, el Gobierno nacional, a través del Ministerio de la Protección Social- hoy 
Ministerio del Trabajo, formulará, previo estudio Conpes, una Política Pública de 
Fomento al teletrabajo. Para el efecto, el Ministerio de la Protección Social contará con el 
acompañamiento del Ministerio de Comunicaciones, el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian). Esta Política tendrá en cuenta los siguientes 
componentes: Infraestructura de telecomunicaciones, acceso a equipos de computación, 
aplicaciones y contenidos, divulgación y mercadeo, capacitación, incentivos, evaluación 
permanente y formulación de correctivos cuando su desarrollo lo requiera.

Que la Organización Internacional del Trabajo se pronunció respecto de la importancia 
del teletrabajo en la época de la pandemia al afirmar: “El teletrabajo ayudó a amortiguar 
los impactos negativos de la crisis en los mercados de trabajo contribuyendo a la 
preservación de millones de empleos. Tras la recuperación seguramente seguirá siendo 
una opción y generando nuevas oportunidades, aunque está claro que aún está pendiente 
responder a desafíos tanto para los trabajadores como para las empresas que debieron 
implementarlo rápidamente”.

Teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 3° de la Ley 1221 de 2008 y la importancia 
del Teletrabajo en el escenario actual de Pos pandemia, es pertinente establecer los plazos 
y la metodología para la elaboración de la política pública de fomento e implementación 
del Teletrabajo, en los términos de que trata la Ley 1221 de 2008, cuyo control para el 
cumplimiento estará a cargo del Viceministerio de Relaciones Laborales e Inspección.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar los plazos y 
la metodología para la elaboración de la política pública de fomento e implementación del 
Teletrabajo de que trata la Ley 1221 de 2008.

Artículo 2°. Metodología para la formulación de la política pública. La metodología 
para la formulación de la política pública de fomento e implementación del Teletrabajo de 
que trata la Ley 1221 de 2008, será desarrollada en el Anexo 1 de la presente resolución, 
el cual hará parte integral de la misma.

Artículo 3°. Plazos para la formulación de la política pública. Los plazos para la 
formulación de la política pública de fomento e implementación del Teletrabajo de 
que trata la Ley 1221 de 2008, tendrá el carácter de indicativos y corresponderán a los 
definidos en el cronograma contenido en el Anexo 2 de la presente resolución, el cual hará 
parte integral de la misma.

En todo caso, los plazos señalados para la formulación de la política pública deberán 
contemplar y garantizar el cumplimiento de las fases que componen el ciclo de política 
pública señalado en el Anexo 2 de la presente resolución.

Artículo 4°. Control para cumplimiento de los plazos para la formulación de la 
Política Pública de Teletrabajo. La dirección de Derechos Fundamentales del Trabajo 
verificará el cumplimiento de los términos contenidos en el cronograma que hace parte 
del Anexo 2 de la presente resolución y deberá entregar al Viceministro de Relaciones 
Laborales e Inspección el informe sobre el cierre de cada una de las fases del Ciclo de la 
Política Pública de Teletrabajo.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 3 agosto de 2022.

El Ministro de Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.

ANEXO 1

METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
DE FOMENTO E IMPLEMENTACIÓN AL TELETRABAJO

Introducción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1221 de 2008, el Ministerio 
del Trabajo presenta la Metodología para la Formulación de la Política Pública de 

Fomento e Implementación del Teletrabajo, cuya finalidad es aportar referentes teóricos 
y elementos técnicos que permitan orientar el desarrollo de cada una de las fases 
que componen el Ciclo de Política Pública, facilitando el cumplimiento del mandato 
establecido en la precitada ley.

Para el logro de este objetivo, este documento habrá de estructurarse a partir de tres 
(3) componentes:

1. Referentes conceptuales. Desarrollo un marco teórico y explicativo de los con-
ceptos utilizados en el abordaje del proceso de construcción de la política pública 
en procura de unificar el lenguaje y facilitar su entendimiento y aplicación.

2. Lineamientos para la formulación. Integra las orientaciones de carácter esta-
blecidas en la Ley 1221 de 2008, las cuales deben ser consideradas e integradas 
en las diferentes fases que componen el Ciclo de Política Pública, atendiendo 
a los principios y competencias previstas en la Constitución y la Ley, para los 
actores que participan en la construcción de la política.

3. Diseño metodológico. Describe las diferentes fases del Ciclo de Política Pública 
que habrán de abordarse en el proceso de formulación de la política.

1. Referentes conceptuales

a) Política Pública: Las políticas públicas son reflejo de los ideales y anhelos de 
la sociedad, expresan los objetivos de bienestar colectivo y permiten entender 
hacia dónde se quiere orientar el desarrollo y cómo hacerlo, evidenciando lo que 
se pretenden conseguir con la intervención pública y cómo se distribuyen las 
responsabilidades y recursos entre los actores sociales. Por lo tanto, las políticas 
públicas no son solo documentos con listados de actividades y asignaciones pre-
supuestales, su papel va más allá; sin la materialización de la acción del Estado, 
el puente visible entre el gobierno y la ciudadanía1.

b) Ciclo de política pública: El ciclo de política pública es la representación con 
la cual, de una manera pedagógica y secuencial, se integran las fases por las que 
atraviesa una política pública. Esta representación resulta útil al ubicar los dife-
rentes momentos por los que una sociedad y un Estado pasan, para configurar 
una política pública en cualquier área.

c) Sistema de actores: Actores y partes interesadas en el proceso de formulación 
de la Política Pública.

2. Lineamientos para la formulación

Los lineamientos para la formulación de la política pública descritos en este aparte 
deberán considerarse e integrarse en la fase correspondiente del Ciclo de la Política 
Pública. Así mismo, tendrán que garantizar el cumplimiento de los principios y respetar 
las competencias previstas en la Constitución y la Ley para cada uno de los actores que 
tendrán responsabilidad a lo largo del Ciclo de Política Pública.

Según el artículo 3° de la Ley 1221 de 2008, la política pública deberá contener los 
siguientes ejes: Infraestructura de telecomunicaciones, acceso a equipos de computación, 
aplicaciones y contenidos, divulgación y mercadeo, capacitación, incentivos, evaluación 
permanente y formulación de correctivos cuando su desarrollo lo requiera. A partir de 
ellos se crean los siguientes lineamientos y orientaciones:

• Generar las condiciones y mecanismos necesarios para el fomento y la imple-
mentación del Teletrabajo en el país, con el fin de mejorar la calidad de vida de 
las personas trabajadoras y servidores públicos, incorporar nuevas formas de or-
ganización laboral, facilitar y permitir el ingreso al mercado laboral de personas 
en condición de vulnerabilidad, e incrementar la productividad y competitividad 
de las organizaciones y entidades públicas en el marco de la transformación di-
gital.

• Crear condiciones, estrategias de formación, capacitación y difusión de conteni-
dos para el fomento e implementación al Teletrabajo.

• Desarrollar y actualizar el marco legal para el fortalecimiento y fomento al Tele-
trabajo en el país

• Crear incentivos para que las organizaciones y entidades públicas incrementen la 
apropiación de esta forma de organización laboral, en articulación con la política 
de transformación digital e inteligencia artificial.

• Promover las condiciones necesarias para el fomento del Teletrabajo de la po-
blación vulnerable laboralmente, incrementando sus posibilidades de inserción 
laboral.

• Reactivación y consolidación de la Red Nacional de Fomento al Teletrabajo.

• Crear estrategias de medición del impacto y gestión de la política pública de 
fomento al Teletrabajo.

3. Diseño metodológico

El proceso de formulación de la Política Pública de Fomento e Implementación del 
Teletrabajo involucra a diferentes actores del mundo del trabajo, entre otros:

1 Instituto de Estudios del Ministerio Público. Procuraduría General de la Nación. Torres-Melo, Jaime, 
Santander A., Jairo. (2013). Introducción a las políticas públicas: conceptos y herramientas desde la 
relación entre Estado y ciudadanía. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/admon/files/
empresas/ZWl wcmVzYV83Ng=/imgproductos/l450056996_ce38e6d2l8235ac89d6c8a14907a5a9c.
pdf>fbclid=lwAR1cUuC8a8hPZ_IN33cx5r71FnZmQv-R-P3ssJOplAyzl6foC81G0Bo-4ZI
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• Las entidades de nivel nacional, departamental, distrital y municipal; las organi-
zaciones de personas trabajadoras, organizaciones sindicales, gremios empresa-
riales, los entes de vigilancia y control, la academia;

• La sociedad en general y de forma particular, aquella que será impactada por las 
acciones que se deriven de la política; y

• Las demás personas o entidades que adelantan planes, programas, proyectos o 
acciones en pro o para los vendedores informales.

Un factor relevante en la metodología para la formulación de la política pública 
de fomento e implementación de Teletrabajo es el reconocimiento de los derechos de 
igualdad de trato, la protección de la discriminación en el empleo, la protección en materia 
de seguridad social, el respeto al derecho a la intimidad y privacidad del teletrabajador, 
y el derecho a la desconexión laboral; en tal sentido, habrá de reconocer como criterio 
orientador en el proceso constructivo de este instrumento el enfoque basado en derechos 
humanos, con el fin de brindar garantías para el pleno ejercicio de los derechos que le 
asisten a los actores que participan en el Ciclo de la Política Pública.

El Ciclo de la Política Pública determinado para el cumplimiento del mandato 
establecido en la Ley 1221 de 2008, estará integrados por tres fases a saber:

i. Formulación y reglamentación

ii. Implementación; y

iii. Seguimiento y evaluación.

Estas fases serán secuenciales y deberán articularse para el logro de los fines de la 
política pública, de acuerdo con el cronograma establecido en el Anexo 2. Se definen los 
alcances de cada una de las fases.

i. Fase 1 - Formulación y reglamentación: Esta fase se conforma por un primer 
ejercicio de construcción del diagnóstico del Teletrabajo en el país, que contri-
buya a la priorización de ejes para la formulación de la política pública. En un 
segundo momento, de articulación interinstitucional, para la construcción con-
junta de la política pública. Y, por último, la amplia socialización entre todos los 
actores interesados.

ii. Fase 2 - Implementación: En esta fase se adelanta la gestión de las decisiones 
que permiten materializar la política pública. Los criterios de implementación se-
rán definidos en el proceso de formulación, adopción y reglamentación. En todo 
caso, los criterios de implementación tendrán que garantizar el cumplimiento de 
los principios y respetar las competencias previstas en la Constitución y la ley 
para cada uno de los actores que asuman dicha responsabilidad en el marco de la 
Política Pública.

iii. Fase 3 - Seguimiento y evaluación: esta etapa se adelanta de forma continua a 
través de acciones de seguimiento técnico a lo largo del Ciclo de Política Pública. 
El alcance de la evaluación será definido por la entidad que tiene a cargo dicho 
mandato, garantizando de esta forma, el cumplimiento de los fines previstos en 
la Ley 1221 de 2008.

ANEXO 2

CRONOGRAMA PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA  
DE FOMENTO E IMPLEMENTACIÓN DEL TELETRABAJO

A continuación, se presenta el cronograma de construcción de la política pública de 
fomento e implementación del Teletrabajo:

Fase Descripción Fecha de ejecución
1 Formulación y reglamentación Enero - septiembre 2022

2 Implementación Octubre - 2022

3 Seguimiento y evaluación 2023

Los plazos para la formulación de la política pública de fomento e implementación al 
Teletrabajo deberán contemplar y garantizar el cumplimiento del Ciclo de Política Pública 
señalado en el Anexo 1 de la Resolución de la cual también hace parte el presente Anexo 
2, y tendrán el carácter de indicativos.

(C. F.).

Ministerio de Minas y energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 1537 DE 2022

(agosto 4)
por el cual se adiciona y se modifica el Decreto 1073 de 2015 y se reglamenta el parágrafo 
segundo del artículo 17 de la Ley 56 de 1981 así como el artículo 30 de la Ley 2169 en lo 
relacionado a la expedición del acto administrativo de declaratoria de utilidad pública e 

interés social.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, en el parágrafo segundo del artículo 17 de la Ley 56 de 1981, el 
artículo 36 de la Ley 2099 de 2021 y del artículo 30 de la Ley 2169 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que “los servicios públicos 
son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”. Así mismo, establece dicho artículo 
que “los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán 
ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (...)”.

Que el artículo 33 de la Ley 142 de 1994 señaló, entre otras cosas, que aquellos que 
prestan servicios públicos tienen las prerrogativas “(...) para promover la constitución de 
servidumbres o la enajenación forzosa de los bienes que se requieran para la prestación 
del servicio; pero estarán sujetos al control de la jurisdicción en lo contencioso 
administrativo sobre la legalidad de sus actos, y a responsabilidad por acción u omisión 
en el uso de tales derechos.”

Que mediante Ley 56 de 1981 se expidieron normas sobre obras públicas de generación 
eléctrica, entre otras, y se regularon las expropiaciones y servidumbres de los bienes 
afectados por tales obras.

Que el artículo 16 de la mencionada Ley declaró de utilidad pública e interés social 
los planes, proyectos y ejecución de obras, entre otras, para la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellas afectas.

Que, en su redacción inicial, el artículo 17 de dicha Ley señalaba que correspondía 
al Ejecutivo declarar la utilidad pública de manera particular y concreta a los proyectos, 
obras y zonas definidas y señalar la entidad propietaria que está facultada para expedir el 
acto a que se refiere el artículo 18 de la Ley 56 de 1981.

Que, para reglamentar la referida disposición, se expidió el Decreto 2444 de 2013, 
compilado en el Decreto 1073 de 2015, el cual establece en su artículo 3° que: “el 
Gobierno nacional podrá, mediante resolución ejecutiva, calificar como de utilidad 
pública e interés social los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, 
transmisión y distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellos afectas”.

Que el artículo 36 de la Ley 2099 de 2021 adicionó el parágrafo segundo al artículo 
17 de la Ley 56 de 1981, el cual fija que, para los proyectos destinados a la prestación del 
servicio público de generación, transmisión o distribución de energía, corresponderá al 
Ministerio de Minas y Energía aplicar esta calificación de manera particular y concreta a 
los proyectos, obras y zonas definidos y señalar la entidad propietaria que está facultada 
para expedir el acto al que se refiere el artículo 18 de la Ley 56 de 1981 y, así mismo, 
reglamentar los criterios y causales de improcedencia para la expedición del acto 
administrativo al que se refiere este artículo.

Que, mediante el artículo 30 de la Ley 2169 de 2021, se declaró de utilidad pública e 
interés social los proyectos y/o ejecución de obras para la producción y almacenamiento 
de hidrógeno verde. Según dispuso esta norma, dicha connotación podrá ser aplicada de 
manera particular y concreta a través de un acto administrativo que será expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía y que tendrá los mismos efectos que los señalados en la Ley 
56 de 1981, demás normas concordantes, o las que las modifiquen, adicionen o sustituyan.

Que, por otra parte, el Ministerio de Minas y Energía resolvió el cuestionario de 
abogacía de la competencia resultando negativas todas las respuestas a las preguntas allí 
dispuestas. Esto de conformidad con los artículos 2.2.2.30.5. y 2.2.2.30.6. del Decreto 
1074 de 2015, en consecuencia, esta entidad no encontró necesario informar el proyecto 
de decreto a la Delegatura de Protección de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto Reglamentario 
Único 1081 de 2015, el contenido del presente Decreto, junto con su memoria justificativa, 
fue publicado en la página web del Ministerio de Minas y Energía para su conocimiento y 
posteriores observaciones.

Que, en virtud de lo anterior, se requiere modificar y adicionar las normas reglamentarias 
relativas a la expedición del acto administrativo de declaratoria de utilidad pública e 
interés social, estableciendo para ello los lineamientos necesarios para la expedición de 
dichos actos.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Por medio del presente Decreto se reglamentan los artículos 36 de 
la Ley 2099 de 2021 y 30 de la Ley 2169 de 2021 en lo relativo al acto administrativo de 
declaratoria de utilidad pública e interés social de los proyectos de generación, transmisión 
y distribución de energía eléctrica, así como proyectos y/o ejecución de obras para la 
producción y almacenamiento de hidrógeno verde, y se dictan otras disposiciones.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.2.3.7.4.2. del Decreto 1073 de 2015, el cual 
quedará así:

Artículo 2.2.3.7.4.2. Trámite para la expedición del acto administrativo de 
declaratoria de utilidad pública e interés social. El trámite de expedición del acto 
administrativo de declaratoria de utilidad pública e interés social prevista en el artículo 17 
de la Ley 56 de 1981 para los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, 
transmisión, distribución de energía eléctrica, así como las zonas a ellas afectas, será el 
siguiente:
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